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relaciones .comerciales nonnales'o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo la DireCción Geieral de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones 'a los demáS países.

Las expOrtaciones reaJ1ze.d.as a p6.rtes del tenitorto nacio
nal Sltuadas fUera del área aduanera talllbién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser supertor a dos
ados. si bien para optar por primera vez a este sisteme. habrán
de, cumplirse los requisitos estable..:idos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con. franqutclÁ arancelaria el
plazo para solicitar ~as importaciones será de un año a partir
de,la fecha de las exportac1ones respactiváS, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de. 1& Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

w cantidades de mercancías a importar con franquicia
&r&ncelarle. en el sistema de reposición. & que llenen derecho
las exportaciones realizades. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento ciel plazo
pera solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el" plazo dentro
del cual ha "' dealizarse la' transformaci6n o iDcorporaclón y
exportación de las meroancias será ck seis meses

Octavo.-La opción del sistema a elegir 88 herA en el _mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importadón-. en la admisión temporal, y en el
Il?-0mento de solicitar la correspondiente l10enda de exporta,.
Clón en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indIcar
se en las correspondientes casillas. tanto de la decl&raci6n o
licencia de importaci6n como de la Ucencia de exportación
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccion~
miento activo y el sistema elegido. mencionando la dlspCl61cl6n
por la que se le otrogó el mismo.

Noveno.-Las mercandaB impOrtadas en régimen de trátlco
de perfeccionamiento activo. así como los pnxiuctos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen físcal de inspec
clÓD.

Décimo.-En el sistema de reposición con Cranquicia arance
laria y devolución de derechos, las exportaciones que 88 hayan
efectuado dSsde elIde noviembre de 1983 para loe productos
III y IV y deede el 30 de octubre de 1964 para loa productos
1 y .II hasta la aludida techa de publicación en el .Boletín
OfIclal del Estado., podrán acogerse también a los. benetlci'Ol
correspondientes,8!empre que se haya hecho constar en 1& ll
cencta de exportaclón y en la restante documentaciÓli aduane
ra de despacho la referencia de estar en tn\m1te de resolu.
ción. Para estas exportaciones los pl8Z08 señalados en el u
tic~lo anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publi
caclón d~ esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estad<)..

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello reta
Uvo a tráfico de perfecdonamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deri-
va de loaa siguientes dlsp06iclones: ___

- Decreto N92I1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 185).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de· noviem-

bre de 1975 (..Boletfn Oficial del Estado. número 282)
- Orden Gel Ministerio de Hacienda de 21 de febrerO de

1976 t«BoleUn OCicial del Estad,)_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (..Boletín Oficial del EstadCb número 53)
- Circular de la Direcct6n General de Aduanas de 3 de

marzo ~e 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
~eral de Exportación. centro de SUB respectivas competencias

ptarán l~ medidas adecuad&s para la correcta apllcsción y'
desenvolvimlento de la presente a'.ltorlzaclón

~ecimotercero.-El régimen de tráfico de perfettionamlento
a.etlVO que ~e autoriza por la presente Orden ministerial se coIl
Sldera contlDuación del que tenia la Firma ..Manuel Revert y
Compafl~a.-, según Orden ministerial de 18 de Junio de 1984 (..Bo
l~tfn Oflcial del Estado_ de .. de Julio). a ettlCtoa de la men.
c!ón que en las licencies de exportación y correspondiente hof.
de det&;l1e se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la solicItud de eu prorroga.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Medrld, 15 de noviembre de 1984.-P. D.• el Director general

de ExportacIón, Apelonio Rulz-Ugern.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre CÑ 19tH por la qut:
8. amplia a la ftrmc ..Landsrldn, S. A.-, el rlfgimen
de tráfico de oerleccionamlento _ "..,.. 14 1m
DOrtact6n ds dlv4trBtJI ,,¡oterúu prl1t106 y ltJ expor
tación de dt-ver«q B8P'8clDlidade. farmoolulku.

. TImo. Sr,: ~umplldOlll lOs trámites regl6mentarlos en el erpe
dIente PTomovldo J>?r la Empresa ..Landerlán. S. A.-. eolicitando
ampliaclón del régImen de tráfi<;.'O de perfeccionamiento activo

para 1& importación de diversas materias primas y la exp0rt6
ción de diversas especialidades farmacéuticas autorizado P-Qr
Orden ministerial cM 23 de enero de 1983 ("BÓletfn Oficial (fe}
Estado- de 23 de - febrero), modificada por Orden ministerial
de 25 de mayo de 1983 (..Boletín .Oficiai del Estado_ de 8 de
junio) y. J'I'OITonda por Orden ministerial de 13 de tuBo de 1983
(..Boletin Ohci&l del E6tado_ de 5 de septiembre).

Este Ministerio. de 8cuerdó & 10 lnCormedo y propuesto por
la ·Dh:ecciónGene....l de Ex¡:>ortacl611. h& reouel""

Prlmero.':"Ampllar el régimen.de lrMloo de perfeccionamien
to activo • 1& firma .Landerlán, S. A._, con domicilio en Aga8
tia. tn._ Me.dr1d-27. Y NlF A-280358OI. en elleDtido de incluir dos
nuevos productos en exportación:

l. Albúmina humana al 25 por lOO, ..La.nderlán.. , posición
estadística- 00.03.49. con le siguiente presentación:

1,1 Envases de 50 ml.
1.2 Envases de 100 mL

1I. Albúmina humana al 20 por· 100," ..Landerltm.. , posición
esta~lstica30.03.49, con la siguiente presentad.ón:

n.1 Envase. de 10 mI.
1I.2 Envaeee de 50 mI.
U.3 Envases de 100 mI.

5egundo.-A efecto. contables se establece lo siguiente:

Por cada envase que se exporte de los producto. indicados
se podrán importar con franquicia arancele.ri& o se datarAn
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, eegúD el sistema &- que se acoja el interesado, las
cantidades de meroancíU siguienteS:

Producto ll: 13,15 grs. albúmina humana ·(s por 100).
Producto 1.2: 26,31 gI'B. albúmina humana <s por 100).
Producto U.l, 2,10 grs, albúmina humana l. por lOO!.
Producto n.a: 10,52 gre. &lbúmin& hume.n& (5 por- 100).
Producto n.3: 21.05 grs. albúminah~ {S pOr-lOOJ.

No existen, subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos oontL
bIes c:orn36pondientes..

El interesado queda obligado a- dec1.arar 8'11- 1& doCumentaci6n
aduanera de exportación y en la- colT86J)Ondiente hoja de detalle,
por cada J)T9ducto exportado. las oompQSic1ones de las materlaS
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asf. como
calidades. tipOS (acabados. colores, especilioaeiones particula
res. forme.t de presentación). dimensiones "1 demás oaracter1s·t1
cas que les ldeñllflquen y dls~lngan de olr8e elmiiar<'s y que,
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las
merca.ncfas previamente lmportadaa o que en su compens8cl6n
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de t8.1 declan\ción y de las. comprobaciones que €Wtime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras P6l'8
su revisi6n o análisis por al Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1" de
diciembre de 1983 también podrán acogerse a los beneficios <le
loe sh9te1'D88 de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente empliación. siempre que se ha·ya' hecho cons·
tal" en le. licencia de exportación y en la restante documen
tación eduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trám1te de resolución. Para estas exporteciones los pJazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publlcación de esta
Orden en el ..BoleUn Oticial del Eaw.do-.

Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de enero de 1983 (..Boletín Ondal del Estado
de 23 de feb:t'ETO), modifioada y prorrogada que ahora Bf amplia.

Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efect08.
Dios gue.rde & V. l. mUChos aft06.
Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. O.• el Director general

de Exportación, ApOlonio Rulz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26649 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 oor 14 que
se_ modificG a la firmo .Talleres Eley, S. A._, el
rlfgimen de trdfico ~ J)6rlscctonamiento activo
paro lo tmportaclón de neis. de hierro o acero
y la exportación de porte. 'Y ple%O$.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámi·tes regl&menta.rios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Talleres Elay, S. A._, soiíci
tando mod!ru:l8clón del ré.v.men de tri1'ico de ¡)8rfeocionamiento
activo para la importaciÓn de nejes de hierro o acero y la
exportación de partes y piezas. autorizado por. Orden minis
terial de :!l. de novlembn> de 1983 IcBoietln 0ficl&1 del Estado.
de 14 de diciembre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo 1ntormado y propu-esto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

'Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico de peTfecclona~
miento activo a la finna ..Talleres Elay, S. A._, con domicilio


